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RE,S,OLUCIÓN GERBNCIAL TiI" O77- 2019 - MPI,P/GTYI

VISTO: el Formato lf 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Exprxion de lnterés con el número

docurnento Ní2q19-CS-MPLP de feúa 20 de mano de 2019, emrt¡do pü el Comité de Se/ecaón que sdicita la

de bases del prwd¡n¡ento de sdecctut @Íespúd¡ente al Concuso P(tblico lf 001-201%IPLP (Prinua
Corrtrdac¡on det Sevicio de hnsuttuía de Obra para la Supev¡sion de ta Obra: "EJECUCIÓN DEL SALDO

A OBRA AMPLIACIÓN Y REMODE]./,CIÓN DEL MERCADO MODELO DE TINGO MARTA PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO - HUÁNUCO";

COIVSIDER,4iIDO:

Que, el aftículo 194' de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del Peru, núiticado po lx Leyes de Refüma C,on§rtucional

27680, 28607 y 30305, e§ablece que las nun¡cipalidad$ provinc¡ales y d¡strilales son las órganos de gob¡eno local:
autononia polit¡ca, ecúón¡ca y administrativa en los asunlos de su comfÉienc¡a, concudante con el hl. ll del

Prelim¡nar de la Ley ügánica de Mun¡c¡palidades N' 27972. D¡úa autondnia rcd¡ca en la facultad de ejercer ados
de gobierno, admini§rativos y de admin&rac¡ón, con sujer¡ú al ord an¡ento jut¡dico;

Que, en el ¡ndso a) del numercl 8.1 del aftículo tr de la Ley If 30225, Ley de Contrctaciones del Estado,

nod¡frcado por Decrdo LegUativo M 1444, se establece que: El Titular de la Entidad, gue es /a más alta autondad

ejecutÚa, de confom¡dad con sus nomas de oryanizacion, que ejerce las func¡ones yev¡stas en la Ley y su Reglamento

para la aprobacton, autoizac¡ón y superyision de /os procesos de contrutacion de bienes, serv,oos y obras;

Que, d aftlculo 47" dd Reglanento de la Ley de C@trataciones del Estado, ayobado pot Dwreto Suprano No

344-2018-EF, señala que /os documertos del procedimiülo de selerflrón son ,as Dases las soÍcrtudes de eryresion de

interís paru Selecf,ón de Consultües Ind¡v¡duales, así corno /as solrotudes de ñt¡zaciqt paru Conparacion de Prec¡os, los

cuales se utilizan atend¡endo al t¡r/c'. de prcced¡n¡ento de seleú¡ón, lgualnenle, el a iculo 4tr nurneral 48.1 de d¡cha

noÍmaliva, prec¡sa el @den¡do nínino de los documentos del prxediniento de selercion, dentro de ellos, las bases de la

Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjud¡cac¡ón S¡mpl¡ficada y la Suba§a lnversa Eledronica;

Que, medimte Resolución de Gercncial ¡f 013-2019-|úPLP/GM de fecha 18 de nazo de 2019, se des¡gna el

Conité de Selecc¡on encargado de llevat a cabo el procedim¡ento de seleccion de Concuso P(tblico para la Mrateion dd
Seryicio de Consu/to r¡a de Obrc para ta Supev¡s¡ón de ta Obn: "EJECUCIÓN DEL SALDO DE U OBRA AMPUACI/ÓN Y

REMODEI/¡CTÓN DEL }ÍERCADO ÚODELO DE TTNGO ttAatq PROWNCTA DE LEONC'O PRADO - HUÁNUCO;

Que, nediante Resorución Gerencial tf 016-2019MPLP|GM de feúa 20 de marzo de 2019, se apruúa d
Expediente de hntratac¡on del proced¡n¡ento de seler;cion de Catwso Público parc la Contrataciüt del SeNicio de

Consultoría de Obrc para la Supevis¡ón de ta Obra: "EJECUCIÓN DEt SATDO DE U OBRA AMPUACIÓN Y

RETTODE/-/ICIÓN DEL MERCADO MODELO DE TINCO MARIA, PROWNC'A DE LEONCIO PRADO - HIJÁNUCO"; CO1I

16 fol¡os.

Que, el Cotnité de Selecr;íón encargado del menctüado procediniento de seleccton, en concüdanc¡a con las

dlsposiciones señaladas en los articulos 47" y 48" y denás aftículos peftinentes del Reglanento de la Ley de

Contrdxiones del Eslado, ha elabüado las Bases del ptúdim¡ento de Concurso Publico M 001-2019-l,lPLP (Pimera

Convocato a) Contratacion det Sevicio de Consuttoria de Obra para la Supervisión de ta Obru: "EJECUC\ÓN DEL SALDO

DE LA OBRA ATTPLIACIÓN Y REMODEL/ICIÓN DEL IIERCADO 
'IODELO 

DE TINGO MARI/, PROWNCIA DE

LEONaIO PRADO - HUÁN|CO": por to que, es necesaio fomal¡zat su aprúación nd¡ante ado resotut¡vo
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T¡ngo María, 21 de marzo de 2019.
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PAI.O2/ RDSOLUCIÓN GERDNCIAL TiI" O77.2079 - MPI.P/GM

SE RESUETVE;

Artículo Primero: APROEÁR /as Bases paru el procedim¡ento de Seleccíón de C,oncurso Público N"001-
(Prinera Convocatoia) para la Contratac¡ón del Seryic¡o de C.ansultoria de üra para la Supevis¡on de la

"EJECUCIÓN DEL SALDO DE U OBRA AITPLIACIÓN Y REMODE|./,CIÓN DEL MERCADO MODELO DE

MARLA, PROVINC,A DE LEONCIO PRADO - HUÁNU^O"; gue consta de 36 fotios, /os mrsrnos gue

debidanente suscritos por,os miembros del Comité de Selecctón, foman pafte de la presente Resoluc¡ón,

Atticlh_§jg,unlh: DTSPOi/ER la publ¡cacion en el SEACE /as Bases a gue se refiere el aíículo
precedente.

Artículo Tercero: EMARGAR a la Subgerencia de Logist¡ca y al Conité de Selecc¡ón cnÍespondiente

efeduat las acc¡ones peftinentes parc el cumphm¡ento de la presente resoluc¡ón, según caresponda.

Reglsfrese. Comuníquxe y Cúnplase
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